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La serie “Adolescencia” ha generado de-
bate en diversos países. En solo cuatro capí-
tulos, narra la historia de un adolescente de
13 años, acusado del asesi-
nato de una compañera. El
impacto ha sido tal en el
Reino Unido, que el Primer
Ministro, Keir Starmer, de-
cretó que la serie sea vista
en todos los colegios públi-
cos. Esta decisión se en-
marca en un contexto preo-
cupante: las conductas vio-
lentas en los establecimientos educacionales
británicos han ido en aumento y hoy figuran
entre los tres principales problemas que
aquejan a los profesores, según la National
Association of Schoolmasters Union of Wo-
men Teachers, una de las principales agrupa-
ciones de docentes del Reino Unido.

En Chile, la situación no es muy distinta.
Tras la pandemia, las conductas violentas en-
tre adolescentes han aumentado. De acuerdo
con un informe de la Fundación Amparo y
Justicia, los homicidios de menores aumen-
taron en un 46,6%, entre 2018 y 2023. En
cuanto al maltrato escolar y alteraciones del
clima en las aulas, la Superintendencia de
Educación recibió 17.526 denuncias en 2023,
8,4% más que en 2022.

Las razones detrás de este aumento son
múltiples: falta de integración familiar, co-
municación negativa con figuras parentales,
déficit en competencias emocionales, pobre-

za y una educación de baja calidad, entre
otros.

La respuesta tradicional a este fenómeno
ha sido desde una comprensión adultocén-
trica: los adolescentes tienden a los extremos
y carecen de autorregulación, por lo que es
necesario “llamarlos al orden”. Sin embargo,
esta visión simplifica excesivamente un fe-
nómeno complejo. Medidas como la de Star-
mer, aunque bien intencionadas, probable-
mente tendrán un impacto limitado.

Erik Erikson, psicólogo germano-estadou-
nidense, propuso que el desarrollo de la per-
sonalidad ocurre a través de distintas etapas,
cada una con una crisis que debe resolverse.
En la adolescencia, esa crisis es la de identi-
dad: el adolescente debe entenderse como
una persona distinta y separada de sus pa-
dres, con un rol propio en la sociedad. En este
camino, encuentra a sus pares, quienes están
en la misma búsqueda, en una exploración
que conlleva riesgos: al alejarse de los padres,
el adolescente puede experimentar con alco-
hol, drogas, conductas sexuales riesgosas y
violencia.

Este proceso se retrata con claridad en la
serie: los adolescentes se cuestionan la mas-
culinidad, feminidad, cánones de belleza y la
aceptación de sus pares, mientras los adultos
parecen desconcertados frente a su lenguaje
y formas de comunicación, especialmente en
redes sociales.

Este fenómeno es central en los conflictos
entre adolescentes y sus padres. Un estudio
aún no publicado de nuestro equipo, realiza-
do en el contexto de un programa de preven-
ción de conducta suicida, demostró que los
adolescentes de enseñanza media frecuente-

mente se sienten incomprendidos por sus
padres, especialmente en lo relativo a salud
mental. Por su parte, los padres suelen inter-
pretar síntomas depresivos como pereza o
falta de voluntad. Esto lleva a que los adoles-
centes se alejen aún más, quedando más ex-
puestos a conductas de riesgo.

A ello se suman largas jornadas laborales
de los padres (como el caso del protagonista),
profesores con jornadas sobrecargadas y al-
tas demandas de capacitación, falta de asis-
tencia y apoyo para familias monoparenta-
les. Estos factores reducen tanto el tiempo
como la calidad de las interacciones entre pa-
dres e hijos, de modo que los conflictos sue-
len ser la expresión final de un vínculo que se
ha ido deteriorando.

No existe una solución única para dismi-
nuir la violencia escolar, pero si tuviéramos
que elegir una prioridad, fortalecer la rela-
ción y la comunicación entre padres e hijos
debería estar al centro de cualquier estrate-
gia. Este trabajo no comienza en la adoles-
cencia, sino muchos años antes, en los mo-
mentos cotidianos donde se construye la
confianza y el afecto. Acompañar no signi-
fica controlar y comprender no implica te-
ner todas las respuestas. Lo esencial es que,
en medio de la búsqueda de identidad pro-
pia, los adolescentes no caminen solos. Si
logramos que cada familia se transforme en
un lugar seguro —aunque imperfecto—,
donde los hijos puedan ser escuchados,
cuestionar, explorar y regresar cuando lo
necesiten, entonces estaremos haciendo
mucho más que prevenir la violencia: esta-
remos sembrando vínculos que protegen,
transforman y perduran.
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“... los adolescentes de enseñanza media frecuentemente se 

sienten incomprendidos por sus padres, especialmente en lo relativo a salud mental. 

Por su parte, los padres suelen interpretar síntomas depresivos como pereza o falta de voluntad...”.

DR. FRANCISCO BUSTAMANTE

Psiquiatra 
Clínica Universidad de los Andes

¿Precedente grave?

Señor Director: 
No se entiende bien lo que quiere decir el

Gobierno cuando anuncia que el fallo del
Tribunal Constitucional en el caso de Isabel
Allende generaría un precedente grave.
¿Querrá decir que una persona intachable,
como califica a la senadora, no puede ser
sancionada aunque vulnere la Carta Magna?

JULIO SALVIAT W.

Periodista

La casa de Allende
Señor Director:
Más allá del precio y la repentina alza de

$100 millones en pocas semanas, cuya
justificación técnica sigue siendo un misterio
ante la denegación por parte del Ministerio
de Bienes Nacionales de entregar las tasa-
ciones vía Transparencia, sorprende que ni
el Presidente Boric, quien firmó el decreto,
ni la sucesión del expresidente Allende, que
rubricó la escritura en condición de vende-
dores y autoridades en ejercicio, ni alguno
de los 17 asesores del Gobierno comprador
supieran que cualquier persona o institu-
ción, ya sea pública o privada, puede solici-
tar al Consejo de Monumentos Nacionales
que un bien inmueble sea declarado Monu-
mento Nacional. 

Esto implica una restricción en su mayor
y mejor uso, reduciendo considerablemente
el valor de mercado, ya que el valor de un
inmueble debe corresponder al de otros con
características similares y usos sustitutivos.
Se habría logrado un museo en memoria del
exmandatario de la Unidad Popular, que
sería el deseo de las partes, a bajo costo
fiscal, “Win Win”.

Se extraña el sencillo principio de la
eficiencia en el gasto público.

DEMETRIO V. BENITO O.

Perito tasador

¿Triunfo del derecho
sobre la política?

Señor Director:
Se ha celebrado la decisión del Tribunal

Constitucional en el caso de la senadora
Allende como un triunfo del derecho sobre
la política. Por cierto, en cualquier tribunal,
el derecho debe prevalecer sobre las adhe-
siones o simpatías políticas de sus integran-
tes. También debe la justicia ser ciega
acerca de la militancia del enjuiciado. Pero
en un sentido más profundo, el derecho
constitucional no sale fortalecido cuando
triunfa sobre la política, pues no está llama-
do a contradecirse con el orden de las
instituciones políticas, sino a encarnarlo.

¿Qué arreglos institucionales protegerá la
destitución de la senadora Allende? ¿Qué
valor constitucional saldrá fortalecido
cuando ella cese irregularmente en el car-
go? Quienes dicten la sentencia, quienes
defienden la decisión, tienen la carga de
invocar alguno, que no sea el vacío retórico
del respeto al derecho, que cualquier tesis
interpretativa puede alegar.

La norma invocada para hacer cesar a la
senadora tiene una larga tradición que le da
sentido. Ella está allí para evitar el tráfico
de influencias y los actos de corrupción.
¿Demostrará la sentencia que los hubo en
este caso? Difícil en condiciones que ni
siquiera se llamó a probar este hecho.

El respeto irrestricto al derecho y al

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

Estado de Derecho no excusa a quienes
interpretan normas constitucionales a
adentrarse en su sentido, que siempre es
político. El derecho constitucional responde
a una idea y a unos valores acerca de cómo
debe organizarse el orden institucional. En
ese sentido, ese derecho nunca triunfa sobre
la política. Es probable que, en este caso,
salga empobrecido.

JORGE CORREA SUTIL

Mucho 
de qué opinar

Señor Director:
Una senadora cesada en su cargo, el PS

descompuesto y sin candidato(a), el Frente
Amplio optando por “lo peor es nada”, el
Presidente dando opiniones personales
acerca de Trump, la candidata favorita de la
derecha recibiendo mucho fuego de quienes
debieran ser si no amigos, al menos, no
enemigos. Este país está dejando de ser
aburrido.

EUGENIO EVANS

Vacunas contra 
la desinformación

Señor Director:
¿Qué podría ser tan contagioso como un

virus? La desinformación. Hoy, lamentable-
mente, la vemos propagarse cuestionando
la vacunación, pilar fundamental de la salud
pública en Chile, legado del siglo XX que ha
salvado incontables vidas.

La proliferación de discursos antivacunas
en redes sociales e incluso en ciertas candi-
daturas, es alarmante. Cifras falsas y teo-
rías infundadas siembran miedo sin eviden-
cia. En salud pública, la evidencia es vital.
Combatir estos relatos con datos y educa-
ción es urgente. 

Desde la erradicación de la viruela hasta
la drástica disminución de la mortalidad
infantil, las vacunas son invaluables. El
Programa Nacional de Inmunizaciones
(PNI) ofrece 24 dosis contra 22 enfermeda-
des. Ejemplo: la pionera inmunización contra
el Virus Respiratorio Sincicial (VRS) eliminó
muertes infantiles por esta causa en 2024 y
redujo hospitalizaciones en un 81,6% en
menores de un año.

Pese a esto, persisten cuestionamientos
infundados. La evidencia es clara: la vacuna-
ción ha sido clave para reducir la mortali-

dad infantil y controlar sarampión y polio-
mielitis. Sin vacunas, la realidad sería trági-
ca. Por ello, adelantamos la campaña de
vacunación, ofreciendo desde el 1 de marzo
dosis protectoras para el invierno. Cerca de
4 millones de personas ya se han vacunado
contra la influenza, demostrando un fuerte
compromiso ciudadano. Es crucial reiterar:
las vacunas del PNI tienen garantía de
eficacia y seguridad, basadas en rigurosos
procesos científicos y con la vigilancia del
ISP, entidad de prestigio internacional.

En un mundo de fake news, confiar en la
ciencia es esencial. Las vacunas son seguras,
efectivas y salvan vidas. Quien las cuestione
irresponsablemente pone en riesgo vidas.
Tras la desinformación hay intereses, irres-
ponsabilidad y negligencia, con figuras
públicas difundiendo mensajes infundados
que dañan la confianza en la ciencia, dismi-
nuyen la inmunización y exponen a las
personas a enfermedades prevenibles.

NICOLE CARDOCH RAMOS

Subsecretaria general de Gobierno

Administración
desleal

Señor Director:
Citando genéricamente el Derecho Com-

parado, en su tribuna de ayer, Juan Ignacio
Piña Rochefort aboga por facilitar la ges-
tión empresarial por la vía de eximir de
responsabilidad a los administradores
sociales que actúen de buena fe, siempre
que estos estén libres de conflicto de inte-
rés, sigan los procedimientos establecidos y
cuenten con información suficiente.

Para que esto funcione, es importante (i)
enfatizar el requisito de que los administra-
dores deben estar libres de conflictos de
interés y (ii) agregar que ello es un deber
estricto. Por ejemplo, en el caso concreto de
Inglaterra, la infracción de los deberes
fiduciarios que pesan sobre los administra-
dores de intereses ajenos, incluyendo el
deber de no actuar con conflicto de interés
ni hacer ganancias no autorizadas, impone
responsabilidad civil sobre el fiduciario, aun
cuando este haya actuado de buena fe y con
provecho para el principal (Boardman v
Phipps, 1966).

La razón es fácil de entender. La regla del
juicio de negocios referida por el profesor
Piña asume que el administrador del interés
social ha tomado la mejor decisión para su
principal en el contexto dado y que hay algo
injusto en castigarlo “con el diario del lunes”.

Sin embargo, en casos de conflicto de
interés, ese proceso de toma de decisión
está estructuralmente contaminado por un
elemento ajeno al beneficio del principal.
Por lo tanto, por honesta que sea, la subjeti-
vidad del administrador no puede servir de
excusa frente a su principal. Cuando hay
conflicto de interés, el administrador debe
abstenerse de actuar o bien, obtener autori-
zación de su principal, porque ya no está en
posición de juzgar cuál es la mejor opción.
Quien tiene un interés comprometido no
puede asumir que “estar de buena fe” lo
mantendrá indemne.

ERNESTO VARGAS WEIL

Assistant Professor, Selwyn College, U. de
Cambridge

MARÍA JESÚS ITHURRIA BENAVENTE

Profesora de Derecho Civil, U. de los Andes

El dejo rural 
de Gabriela

Señor Director:
Relevar lo que para Gabriela Mistral era

vital, la ruralidad, aquello que hoy Chile ha
dejado de mirar y que es el alma de nuestro
país. Mostrar su lado rural podría ser una
mejor forma de homenajearla.

M. EMILIA UNDURRAGA

Trump y las
universidades

Señor Director:
Mientras los ojos del mundo están

puestos en el alza arancelaria anunciada
por EE.UU. y sus efectos en la economía
global y la libertad de comercio, otras
cosas igual de complejas están ocurrien-
do en el país del Norte. El gobierno de
Donald Trump ha recortado o amenaza-
do con restringir cuantiosos fondos
federales a diversas universidades de
prestigio, como Columbia, Pensilvania y
Harvard, condicionando su entrega a la
revisión de sus políticas internas y la
implementación de otras impuestas por
la autoridad de turno. Asimismo, más de
50 universidades están bajo investigación
por la implementación de programas de
inclusión y diversidad.

Se trata de una amenaza evidente a la
autonomía de las instituciones universitarias
y pone en el centro del debate tanto el rol
que a los gobiernos les debiese correspon-

der en la educación superior, como el efecto
que produce la alta dependencia de las
universidades de los recursos del gobierno
federal.

Mientras, en Chile, se discute un pro-
yecto de ley sobre financiamiento estu-
diantil (el FES) que ha sido ampliamente
criticado, precisamente, porque pone en
riesgo la autonomía de las universidades,
condiciona su capacidad de investigación
e innovación a los aranceles que el Esta-
do fije y hace depender su desarrollo del
manejo cada vez más errático de las
arcas fiscales.

Aprendamos de la experiencia ajena y
actuemos en consecuencia, reconociendo
que la defensa de la autonomía universitaria
no es un eslogan, sino un elemento esencial
de una sociedad libre, plural y democrática. 

RAÚL FIGUEROA SALAS

Director ejecutivo
Instituto UNAB de Políticas Públicas

Exámenes 
de admisión

Señor Director:
Soy papá de una niña de cuatro años y,

como muchas familias, este año nos tocó
vivir el proceso de postulación a colegios. 

Pasamos por varias instituciones, cada
una con su propia forma de evaluar y recibir
a los niños, lo que me permitió observar y
reflexionar sobre lo que implica realmente
este proceso para ellos. Siendo evidente lo
injusto que es este.

Les enseñamos a nuestros hijos desde
pequeños a no “irse” o “hablar” con extra-
ños. Pero luego les pedimos que entren
solos a una sala con una profesora descono-
cida, en un colegio que jamás han visto. La
contradicción es evidente.

Además, en un solo día, una prueba única
para definir su futuro escolar. Si el niño no
durmió bien, tuvo un mal día o simplemente
le dio miedo, sin duda que su desempeño se
verá afectado.

¿Desde cuándo una evaluación de una
hora tiene el poder de etiquetar a un niño?
¿Excluirlo o darle acceso a oportunidades?
Estamos midiendo habilidades bajo criterios
rígidos, olvidando que el aprendizaje infantil
es un proceso vivo, lleno de matices y
tiempos únicos. 

¿Dónde queda la empatía? ¿Dónde queda
la educación como un derecho y no como un
privilegio reservado para quienes “rinden”
bajo presión?

Es momento de replantearnos estos
procesos y recordar que la educación debe
abrir puertas, no cerrarlas.

GABRIEL MARTINO M.

Guerra de aranceles
Señor Director: 
A río revuelto ganancia de pescadores.

RAÚL REY IBÁÑEZ

Agricultor

Estuvo brevemente en La Moneda, jugó golf
en un club en La Dehesa y dictó una charla sobre
la realidad de Estados Unidos y los desafíos con
nuestro país. Pero uno de los temas que más
llamó la atención durante su paso por Santiago
—en una visita privada de tres días— fue el
optimismo del expresidente estadounidense
respecto del pronto ingreso de Chile al Tratado
de Libre Comercio de Norteamérica (Nafta). 

Era la segunda vez que Bush “padre” venía a
Chile. Había estado en diciembre de 1990, por
solo 23 horas, terminando con los más de 30
años sin que un mandatario norteamericano
pisara tierra chilena. Poco después, anunció con

el Presidente Aylwin el proyecto de un acuerdo de libre comercio.
El 6 de abril de 1995, “El Mercurio” informaba que el exmandatario dijo

que Chile debía estar tranquilo porque el gobierno de Clinton no solo estaba
comprometido en lograr el ingreso de nuestro país al Nafta, sino que
también en conseguir la autorización para negociar con la vía rápida.

“Creo que el Congreso aprobará finalmente el fast track. Lo que me
preocupa es que entraremos a un año electoral y ello puede generar el
surgimiento de una retórica proteccionista. Habrá gente que dirá que los
Estados Unidos deben abandonar sus políticas de libre comercio y esas
personas dirán que necesitamos preocuparnos de nuestros propios
problemas por algún tiempo, que no podemos darnos el lujo de ayudar a
levantar a otras naciones”, sostuvo.

Asimismo, afirmó que gran parte del respeto que Chile había ganado en
la comunidad internacional tenía relación con su éxito económico y su
compromiso con los mercados libres: “Pero también ustedes pueden
sentirse muy orgullosos de sus esfuerzos en el frente político. Ni todo el
progreso económico del mundo valdría la pena si hubieran tomado atajos
para lograrlo”.

Por otro lado, cuando se le consultó por el caso de las uvas chilenas
envenenadas (que generó un embargo de efectos nocivos para el sector
frutícola nacional), Bush salió del paso, afirmando que el tema estaba
examinándose en los tribunales norteamericanos. “El problema que afectó a
las uvas es una excepción dentro de la política de libre comercio; al contar
con un acuerdo bilateral, se pueden manejar conflictos como ese”, comentó.

Y mientras George Bush concluía su estadía en Santiago, en Washington
aseguraban que la idea era que ese año finalizaran las conversaciones con
Chile sobre su ingreso al Nafta. Sin embargo, dicha incorporación nunca se
concretó, y hubo que esperar hasta el 6 de junio de 2003 para que ambos
países firmaran un Tratado de Libre Comercio. 

George H. Bush en Chile 
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Señor Director:
Sin lugar a duda, la baja en la tasa de homicidios es una buena

noticia para el país, 42 víctimas menos en un año representan una
importante disminución en el daño. Sin embargo, experiencias interna-
cionales nos han enseñado que este tipo de delitos suele concentrarse
en períodos de rivalidad entre organizaciones que disputan la sobera-
nía de territorios y, en cambio, cuando una organización toma el con-
trol o llega a acuerdos con otras, el número de homicidios puede
reducirse. 

Para entender bien el fenómeno detrás de esta disminución es
necesario analizar otros factores, como la concentración de homicidios
y otras formas de violencia en los barrios, los resultados de la persecu-
ción penal y otras acciones preventivas. Esto permitiría vincular los
resultados con políticas públicas concretas y asumir —tal como lo
planteó el nuevo ministro de Seguridad Pública— que podría ser
necesario ampliar, ajustar o poner término a programas poco efectivos.

Ahondando en el análisis del informe entregado, vemos con preocu-
pación el aumento de homicidios consumados de niños, niñas y adoles-

centes. Un porcentaje importante de ellos estaban o habían sido trata-
dos por programas del Estado, tanto por vulneración de derechos
como por conductas infractoras, exponiendo el fracaso de nuestras
estrategias de protección y reinserción.

Nuestro sistema público conoce a una fracción importante de niños,
niñas y adolescentes que concentran factores de riesgo: quienes pre-
sentan inasistencia grave a la escuela y los excluidos del sistema
escolar, hijos de padres privados de libertad, entre otros. Este conoci-
miento es una oportunidad ineludible para abordarlos tempranamente,
con programas serios, que cuenten con evidencia de éxito y que logren
prevenir los lamentables desenlaces fatales presentados en el informe.

Es urgente revisar el funcionamiento de los sistemas de protección y
de reinserción de niños, niñas y adolescentes y realizar los cambios que
garanticen que van a ser abordados de manera efectiva, evitando el
daño que pueden generar acciones infractoras, pero principalmente,
que terminen siendo víctimas de homicidios. 

DANIEL JOHNSON

Director ejecutivo Fundación Paz Ciudadana

Niños víctimas de homicidios
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